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ORDENANZAS SINTETIZADAS

COMPETENCIA MUNICIPAL 
CONVENIO

13903/Promulgada  Tácitamente:  Aprueba  en  carácter  excepcional  los  plazos  del 
Convenio marco suscripto  entre el  Órgano Ejecutivo  Municipal  y la Empresa Torresec 
S.A..-

LOTEOS
USO y OCUPACIÓN GRATUITA

13884/Promulgada Tácitamente: Autoriza al Órgano Ejecutivo Municipal a ceder en uso 
y ocupación gratuita, a favor de la “Asociación Civil Feria Agro-Artesanal de Neuquén Kom 
Topayiñ” una fracción de tierra ubicada en el Sector Colonia Nueva Esperanza.-

PAISAJE URBANO
ESPACIO CONMEMORATIVO

13894/Promulgada Tácitamente: Establece la implementación del proyecto denominado 
“Banco  Rojo”,  cuyo  objeto  es  la  prevención,  información  y  sensibilización  contra  el 
femicidio y la violencia de género.-

DECRETOS SINTETIZADOS

ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL
BAJAS

0379/2019: Sra. Herrera Sandra Liliana.-
0380/2019: Sr. Matus Raúl Emilio.-
0381/2019: Sr. Rodríguez Ramón Eduardo.-
0382/2019: Sr. Gruich Magdalena Miryam.-

MODIFICA DECRETO

0384/2019: Modifica la parte pertinente del Artículo 1°) del Decreto N° 0944/17.-
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COMPETENCIA MUNICIPAL 
BECAS

0378/2019: Aprueba el Premio Maestro Eduardo Camilo Alizeri, dirigido a lo estudiantes 
de establecimientos universitarios y terciarios públicos que se encuentren inscriptos para 
el ingreso en el año 2019 o cursando las diferentes carreras.-

CONTABILIDAD
FONDO FIJO

0377/2019:  Otorga un Fondo Fijo,  destinado a la  realización de los festejos del  209° 
Aniversario de la Gesta de Mayo.-

CONTRATACIONES

0383/2019:  Autoriza y Aprueba la Contratación Directa de la firma Santa Irene S.R.L., 
tramitada  para  la  prestación  del  servicio  de  mantenimiento  del  espacio  denominado 
“Parque Lineal Ferroviario”.-

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
RECLAMO

0385/2019:  Rechaza  el  reclamo  administrativo  interpuesto  por  el  Sr.  Juan  Ignacio 
Sciancia, con el patrocinio del Dr. Walter Ariel Maxwell.-

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

SECRETARÍA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN

0362/2019: Rechaza el Recurso Administrativo interpuesto por el Sr. Ruggiero Marcelo.-

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

0350/2019:  Autoriza  y Aprueba la apertura de una Cuenta Corriente  en Pesos en los 
términos del Decreto N° 743/2014.-
0360/2019: Liquida y paga a la firma Smart File S.R.L..-
0361/2019: Liquida y paga a la firma Custodia de Archivos del Comahue S.A..-
0366/2019:  Rechaza el Reclamo Administrativo interpuesto por el Agte. Miguel Ricardo 
Leiva.-
0367/2019:  Rechaza el Reclamo Administrativo interpuesto por la Sra. Mayra Soledad 
Velásquez.-
0368/2019: Adjudica en la Licitación Privada N° 17/2019, tramitada para la adquisición de 
30 sumideros de hierro, a la firma Fluidos Patagonia S.A..-

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
Y GOBIERNO Y COORDINACIÓN

0351/2019: Liquida y paga a la Cooperativa de Trabajo Copreser Limitada.-
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0354/2019: Liquida y paga a la Cooperativa de Trabajo Las Emprendedoras Ltda..-
0357/2019: Liquida y paga a nombre de Enlace Comunicaciones S.R.L..-
0358/2019: Liquida y paga a nombre de Flacma S.R.L..-

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
Y DESARROLLO HUMANO

0369/2019:  Aprueba la nómina de 50 beneficiarios del Premio Maestro Eduardo Camilo 
Alizeri para el ciclo académico 2019.-

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
Y SERVICIOS URBANOS

0349/2019: Adjudica en la Licitación Pública N° 9/2019 tramitada para la contratación del 
servicio de un camión volcador, a la firma Máquina Patagónicas S.R.L..-
0353/2019: Liquida y paga a la Empresa Confluencia de Sarita Stekli.-
0355/2019: Liquida y paga a la Empresa Confluencia de Sarita Stekli.-
0356/2019: Liquida y paga a la firma Confluencia de Sarita Stekli.-
0365/2019: Liquida y paga a la firma Servicio y Logística Ambiental S.R.L..-

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
Y MOVILIDAD URBANA

0359/2019: Liquida y paga a la firma Basani S.A..-

SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO

0352/2019:  Acepta la renuncia de derechos efectuada por Benitez Ramón Ernesto, con 
relación al inmueble identificado como Lote 02 de la Manzana 04, y autoriza a realizar la 
escritura pública traslativa, a favor de Aramayo Yolanda Mirta.-
0363/2019: Acepta la cesión de derechos presentada por el Sr. Martínez Rubén Dolveo, 
con  relación  al  inmueble  identificado  como  Lote  2a,  conforme  surge  del  Plano  de 
Mensura, bajo Expte. N° 3218-2818/87, y autoriza a realizar la escritura pública traslativa, 
a favor de Martínez María Eugenia, Martínez María Beatriz, Martínez Juan Pablo.-

SECRETARÍA DE SERVICIOS URBANOS

0364/2019: Revoca la Disposición N° 002/19 de la Subsecretaría de Mantenimiento Vial. 
Instruye sumario administrativo al agente Mañas Agustín Julio.-

DISPOSICIONES SINTETIZADAS

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DEL SERVICIO ELÉCTRICO

46/2019:  Hace lugar; y No hace lugar al pedido de considerar la Contingencia Nº 6042 
como Caso Fortuito o de Fuerza Mayor, para la Set N° 282.-
47/2019: Hace lugar; y No hace lugar al pedido de considerar la Contingencia Nº 6067 
como Caso Fortuito o de Fuerza Mayor, para la Set Nº 328.-
48/2019: Hace lugar; y No hace lugar al pedido de considerar la Contingencia Nº 6125 
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como Caso Fortuito o de Fuerza Mayor, para la Sets 555, 21, 456, 246; 308 y 309.-
49/2019:  Hace lugar; y No hace lugar al pedido de considerar la Contingencia Nº 6214, 
como Caso Fortuito o de Fuerza Mayor, para la Set 599.-
50/2019:  Hace lugar; y No hace lugar al pedido de considerar la Contingencia Nº 6070 
como Caso Fortuito o de Fuerza mayor, para la Sets 636 y 690.-
51/2019: No hace lugar al pedido de considerar la Contingencias Nº 5981 y 5988 como 
Caso Fortuito o de Fuerza Mayor.-
52/2019: No hace lugar al  pedido de considerar la Contingencia Nº 6300 como Caso 
Fortuito o de Fuerza Mayor.-
53/2019: Hace lugar al pedido de considerar la Contingencia Nº 6168 como Caso Fortuito 
o de Fuerza Mayor; y No hace lugar al pedido de considerar la Contingencia Nº 6070 
como Caso Fortuito o de Fuerza mayor para las Sets 555, 21, 456, 309, 308 y 246.-
54/2019: Hace lugar  al  pedido de considerar  las Contingencias Nº 6026,  6009, 5979, 
6038, 6034, 6043, 6079, 6105, 6121, 6218, 6163, 6161, 6155, 6157, 6175, 6174, 6301, 
6307, 6323, 6334 y 6338 como Caso Fortuito o de Fuerza Mayor.-

DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTE

163/2019: Confirma el Acta de Infracción, labrada a la empresa Indalo S.A..-
164/2019: Autoriza la transferencia  de la Licencia de Taxi, a favor de la Sra. Pino Daniela 
Silvana.-
165/2019: Renueva licencia de Taxi, a favor del Sr. Alonso, Ivan Diego.-
166/2019: Renueva licencia de Taxi, a favor del Sr. Contreras Inzunza, Daniel Mauricio.-
167/2019: Renueva licencia de Taxi, a favor del Sr. Obreque Soto, Cristian Erfo.-
168/2019: Renueva licencia de Taxi, a favor del Sr. Acuña, Horacio Daniel.-
169/2019: Renueva licencia de Taxi, a favor del Sr. Saez, Hector Daniel.-
170/2019: Renueva licencia de Taxi, a favor del Sr. Caneo, Esteban Miguel.-
171/2019: Renueva licencia de Taxi, a favor del Sr. Muñoz Opazo, Luis Alberto.-
172/2019: Renueva licencia de Taxi, a favor del Sr. Domínguez, Hector Luis.-
173/2019: Renueva licencia de Taxi, a favor del Sr. Gacitua, Nestor Wenceslao.-
174/2019: Renueva licencia de Taxi, a favor del Sr. Albornoz Suazo, Jose Arsenio.-
175/2019: Renueva licencia de Taxi, a favor del Sr. Rios, Jorge Horacio.-
176/2019: Renueva licencia de Taxi, a favor del Sr. Rubilar, Raul Ernesto.-
177/2019: Renueva licencia de Taxi, a favor del Sr. Morris, Dario Amadeo.-
178/2019: Renueva licencia de Taxi, a favor del Sr. Hauri, Hernan Emilio.-
179/2019: Renueva licencia de Taxi, a favor del Sr. Huechapan, Italo.-
180/2019: Autoriza la  transferencia  de Licencia de Remisse,  a  favor  de la  Sra.  Salas 
Virginia Gisella.-
181/2019: Confirma el Acta de Infracción, labrada a la empresa Indalo S.A..-
182/2019: Confirma el Acta de Infracción, labrada a la empresa Indalo S.A..-
183/2019: Renueva licencia de Taxi, a favor del Sr. Jara, Victor.-
184/2019: Autoriza  la  transferencia  de  Licencia  de  Taxi,  a  favor  del  Sr.  Domínguez 
Zanconi, Lucas Martín.-
185/2019: Renueva licencia de Taxi, a favor del Sr. Medina Palma, Carlos Segundo.-
186/2019: Autoriza  la  transferencia  de Licencia  de Taxi,  a  favor  de la  Sra.  González, 
Brenda Tatiana.-
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ORDENANZAS SINTETIZADAS

COMPETENCIA MUNICIPAL 
CONVENIO

ORDENANZA N° 13903/Promulgada Tácitamente: Aprueba en carácter excepcional los 
plazos  del  Convenio  marco  de  desarrollo  de  sitios  con  estructuras  para  servicios  de 
telecomunicaciones e internet suscripto entre el Órgano Ejecutivo Municipal y la Empresa 
Torresec S.A., que como Anexo I forma parte de la presente ordenanza, considerando que 
las firmas de las actas acuerdo no podrán superar el  máximo de lo establecido en el 
presente convenio.-

El texto completo de la presente norma legal puede ser consultado en: 
http://www.muninqn.gov.ar/info/doc/digesto/ordenanzas.

LOTEOS
USO y OCUPACIÓN GRATUITA

ORDENANZA  N°  13884/Promulgada  Tácitamente:  Autoriza  al  Órgano  Ejecutivo 
Municipal a ceder en uso y ocupación gratuita por el término de 20 años, a favor de la 
“Asociación Civil Feria Agro-Artesanal de Neuquén Kom Topayiñ” una fracción de tierra 
ubicada en el Sector Colonia Nueva Esperanza, que es parte del Lote “D” de la Manzana 
12- Reserva Fiscal, designada provisoriamente de acuerdo a croquis ilustrativo que como 
Anexo  I  forma parte  de la  presente  como Lote  “D2”  de la  Manzana 12,  con  destino 
exclusivo a la instalación y funcionamiento de una sala de elaboración de alimentos y feria 
agroartesanal, de acuerdo a los lineamientos de la normativa vigente.-

El texto completo de la presente norma legal puede ser consultado en: 
http://www.muninqn.gov.ar/info/doc/digesto/ordenanzas.

PAISAJE URBANO
ESPACIO CONMEMORATIVO

ORDENANZA N° 13894/Promulgada Tácitamente: Art.1°) Establece la implementación 
del  proyecto  denominado  “Banco  Rojo”,  cuyo  objeto  es  la  prevención,  información  y 
sensibilización contra el femicidio y la violencia de género.-

Art.2°) El  Órgano  Ejecutivo 
Municipal deberá colocar y/o emplazar, en los espacios de alto tránsito que determine, un 
banco  pintado  de  color  rojo  con  la  inscripción  “En  memoria  de  todas  las  mujeres 
asesinadas por quienes decían Amarlas”, debiendo emplazar además al menos uno en 
las plazas más representativas y visitadas de nuestra ciudad.-

DECRETOS SINTETIZADOS

ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL
BAJAS

DECRETO N° 0379/2019:  Da de baja,  a  partir  del  día  12/06/2019,  para  acogerse  al 
beneficio  de  la  jubilación  ordinaria,  a  la  agente  Herrera  Sandra  Liliana,  LP N° 5784, 
Categoría 24, según lo establecido por los Artículos 35°), Inciso c), y 52°) de la Ordenanza 
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N° 11633 y sus modificatorias, siendo de aplicación la Ordenanza N° 13264; quien cumple 
tareas dependiente de la División Zona Oeste de la Dirección Control Tránsito -Dirección 
General  de Tránsito-  Subsecretaría  de Transporte  y  Tránsito  -Secretaría  de Movilidad 
Urbana-; de acuerdo a lo solicitado por  el Informe N° 413/19 de la División Legajos y 
Certificaciones  -Dirección  Administración  de  Personal-  Dirección  Municipal  de 
Administración de los Recursos Humanos.-
Agradece a la agente antes mencionada, la labor realizada dentro de la Administración 
Municipal.-

DECRETO N° 0380/2019:  Da de baja,  a  partir  del  día  02/07/2019,  para  acogerse  al 
beneficio de la jubilación ordinaria, al agente Matus Raúl Emilio, LP N° 5764, Categoría 
23, según lo establecido por los Artículos 35°), Inciso c), y 52°) de la Ordenanza N° 11633 
y sus modificatorias, siendo de aplicación la Ordenanza N° 13264; quien cumple tareas 
dependiente  de  la  Dirección  de  Cementerios  -Dirección  Municipal  de  Servicios 
Especiales-  Subsecretaría  de  Limpieza  Urbana  -Secretaría  de  Servicios  Urbanos-;  de 
acluerdo a lo solicitado por el Informe N° 415/19 de la División Legajos y Certificaciones 
Dirección  Administración  de  Personal  -Dirección  Municipal  de  Administración  de  los 
Recursos Humanos.-
Agradece  al  agente  antes mencionado,  la  labor  realizada  dentro  de la  Administración 
Municipal.-

DECRETOS N° 0381/2019:  Da de baja,  a partir  del  día 30/05/2019, para acogerse al 
beneficio de la jubilación ordinaria, al agente Rodríguez Ramón Eduardo, LP N° 5732, 
Cateogoría  22,  según  lo  establecido  por  los  Artículos  35°),  Inciso  c),  y  52°)  de  la 
Ordenanza N° 11633 y sus modificatorias, siendo de aplicación la Ordenanza N° 13264; 
quien cumple tareas dependiente de la Dirección Ornamentación y Técnica -Dirección 
General  de  Recursos  y  Logística-  Subsecretaría  de  Cultura  -Secretaría  de  Cultura  y 
Turismo-; de acuerdo a lo solicitado por el Informe N° 453/19 de la División Legajos y 
Certificaciones  -Dirección  Administración  de  Personal-  Dirección  Municipal  de 
Administración de los Recursos Humanos.-
Agradece  al  agente  antes mencionado,  la  labor  realizada  dentro  de la  Administración 
Municipal.-

DECRETO N° 0382/2019:  Da de baja,  a  partir  del  día  13/07/2019,  para  acogerse  al 
beneficio de la jubilación ordinaria, a la agente Gruich Magdalena Miryam, LP N° 5773, 
Categoría  23,  conforme a lo  establecido por  los Artículos 35°),  Inciso c)  y  52°) de la 
Ordenanza N° 11633 y sus modificatorias; quien cumple tareas dependiente de la División 
Semáforos  -Dirección  de  Semáforos-  Dirección  General  de  Señalización  y  Talleres 
-Subsecretaría de Obras y Señalización- Secretaría de Servicios Urbanos; de acuerdo a lo 
solicitado por la División Legajos y Certificaciones -Dirección Administración de Personal- 
mediante Informe N° 414/19.-
Agradece a la agente antes mencionada, la labor realizada dentro de la Administración 
Municipal.-

MODIFICA DECRETO

DECRETO N° 0384/2019:  Modifica  la  parte pertinente  del  Artículo  1°)  del  Decreto  N° 
0944/17 mediante el cual se designó a los miembros titulares y suplentes integrantes de la 
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Comisión  de  Administración  del  Fondo  Municipal  de  Emprendimientos  Productivos 
-FOMEP-,  donde  dice:  “...RIESCO  GASTÓN  ANTONIO,  DNI  N° 32.829.316,  L.P.  N° 
8635 ...”, debe decir: MANZUR JOSÉ IGNACIO ERNESTO, DNI N° 35.492.759, L.P. N° 
8579 ...”;  de acuerdo a lo solicitado por la Nota N° 56/19 de la Dirección General  de 
Economía Social -Subsecretaría de Empleo y Economía Social- Secretaría de Desarrollo 
Humano.-

COMPETENCIA MUNICIPAL 
BECAS

DECRETO N° 0378/2019: Aprueba el Premio Maestro Eduardo Camilo Alizeri, dirigido a lo 
estudiantes  de establecimientos  universitarios  y  terciarios  públicos  que  se encuentren 
inscriptos para el ingreso en el año 2019 o cursando las diferentes carreras; a otorgarse 
durante  el  período  comprendido  entre  los  meses  de  marzo  y  agosto,  inclusive,  del 
corriente año; en virtud de la fundamentación presentada por la Dirección Municipal de 
Juventud  dependiente  de  la  Subsecretaría  de  Deporte  y  Juventud  -Secretaría  de 
Desarrollo Humano-, que, como Anexo I, forma parte del presente Decreto.-

El texto completo de la presente norma legal puede ser consultado en: 
http://www.muninqn.gov.ar/info/doc/digesto/decretos

CONTABILIDAD
FONDO FIJO

DECRETO N° 0377/2019: Otorga un Fondo Fijo de $ 150.000.- destinado a la realización 
de los festejos del  209° Aniversario  de la  Gesta  de Mayo,  con disponibilidad para la 
Dirección General de Ceremonial y Protocolo.-

CONTRATACIONES

DECRETO N° 0383/2019:  Autoriza y Aprueba la Contratación Directa de la firma Santa 
Irene  S.R.L.,  tramitada  para  la  prestación  del  servicio  de  mantenimiento  del  espacio 
denominado  “Parque  Lineal  Ferroviario”,  ubicado  entre  las  calles  Saturnino  Torres  – 
Rotonda Puente Carretero – Independencia y Primeros Pobladores, integrando un predio 
de 6 hectáres, con un valor mensual de $ 466.054,20.- lo que hace un monto total de 
$ 3.728.433,60.- por el término de 8 meses, conforme a las excepciones previstas en el 
Artículo 3°), Inciso 2), Puntos c) y h), de la Ordenanza N° 7838 y en los Artículos 72°), 
Puntos b) y e), y 73°), Inciso 3), del Anexo I del Decreto Reglamentario del Régimen de 
Contrataciones  N° 0425/14;  de acuerdo a  lo  solicitado  por  la  Secretaría  de Servicios 
Urbanos y a lo expuesto en los considerandos del presente Decreto.-

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
RECLAMO
DECRETO N° 0385/2019: Rechaza el reclamo administrativo interpuesto por el Sr. Juan 
Ignacio Sciancia, con el patrocinio del Dr. Walter Ariel Maxwell, contra la Resolución N° 
0785/18  de  la  Secretaría  de  Gobierno  y  Coordinación,  solicitando  un  resarcimiento 
económico por los daños sufridos a causa de un accidente en la vía pública; en virtud de 
que no agrega hechos ni pruebas nuevas que permitan desvirtuar los fundamentos de la 
Resolución;  de acuerdo a lo sugerido por la Dirección Municipal  de Asuntos Jurídicos 
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-Subsecretaría  Legal  y  Técnica-  (Dictamen  N° 283/19)  y  a  lo  expuesto  en  los 
considerandos del presente Decreto.-

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

SECRETARÍA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN

RESOLUCIÓN N° 0362/2019:  Rechaza el Recurso Administrativo interpuesto por el Sr. 
Ruggiero  Marcelo,  contra  la  Disposición  N° 006/18  de  la  Subsecretaría  de  Legal  y 
Técnica; de acuerdo a los considerandos y lo sugerido mediante el Dictamen N° 191/19 
emitido por la Dirección Municipal de Asuntos Jurídicos.-

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN N° 0350/2019: Autoriza y Aprueba la apertura de una Cuenta Corriente en 
Pesos N° 1670-00098-1, CBU N° 2990167616700009810002 en los términos del Decreto 
N° 743/2014.-

RESOLUCIÓN N° 0360/2019: Autoriza a la Dirección Tesorería, previa intervención de la 
Contaduría Municipal a liquidar y pagar las Facturas Tipo “B” N° 00002-00000491 y N° 
00002-00000492 por un total de $ 31.606,30.- a la firma Smart File S.R.L., por guarda, 
custodia  y  administración,  guarda  y  custodia  por  nueva  documentación  ingresada, 
procesamientos, consultas normales, urgentes, provisión de cajas cofre y administración 
de archivos físicos, durante el  mes de marzo/2019, en el  Juzgado de Faltas N° 2,  la 
Subsecretaría  de  Obras  Particulares  y,  con  cargo  a  la  partida  presupuestaria 
correspondiente.-

RESOLUCIÓN N° 0361/2019: Autoriza a la Dirección Tesorería, previa intervención de la 
Contaduría Municipal a liquidar y pagar las Facturas Tipo “B” N° 0002-00002198, N° 0002-
00002199 y N° 0002-00002200, por un total de $ 8.668.- a la firma Custodia de Archivos 
del  Comahue  S.A.  por  la  estadía,  precesamientos  de  documentación  y  consultas 
normales durante el mes de marzo/2019 en la Dirección Tesorería, Juzgado de Faltas N° 
1 y Dirección de Catastro, con cargo a la partida presupuestaria correspondiente.-

RESOLUCIÓN N° 0366/2019: Rechaza el Reclamo Administrativo interpuesto por el Agte. 
Miguel Ricardo Leiva, LP N° 41560, en todo un acuerdo a lo expresado en Dictamen N° 
79/2019 emitido por la Dirección de Asesoría Legal Laboral.-

RESOLUCIÓN N° 0367/2019: Rechaza el Reclamo Administrativo interpuesto por la Sra. 
Mayra Soledad Velásquez, en todo un acuerdo a lo expresado en Dictamen N° 60/2019 
emitido por la Dirección de Asesoría Legal Laboral.-

RESOLUCIÓN N° 0368/2019:  Desestima-Declara  Fracasada-Adjudica  en  la  Licitación 
Privada N° 17/2019, tramitada para la adquisición de 30 sumideros de hierro, solicitados 
por la Secretaría de Servicios Urbanos, contando con la autorización del Secretario de 
Servicios Urbanos, y de la Subsecretaría de Hacienda, a la firma Fluidos Patagonia S.A., 
en el renglón N° 1, Oferta Básica, por Menor Precio, por un importe total de $ 738.300,00.- 
de acuerdo a  lo  aconsejado por  la  Comisión  de Preadjudicación,  lo  informado por  la 
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Dirección General de Auditoría Interna mediante Informe N° 41/DCCCyP/19, y lo expuesto 
en los considerandos.-

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
Y GOBIERNO Y COORDINACIÓN

RESOLUCIÓN N° 0351/2019: Autoriza a la Dirección Tesorería, previa intervención de la 
Contaduría Municipal a liquidar y pagar las Facturas Tipo “B” N° 0001-00000139, N° 0001-
00000140, N° 0001-00000141 y N° 0001-00000142, menos la Nota de Crédito Original N° 
00001-00000010 de la Cooperativa de Trabajo Copreser Limitada, por un importe total de 
$ 518.714,90.- por el servicio de control de ingreso y egreso de personas en la Secretaría 
de Servicios Urbanos, Cementerio Central de calle Córdoba N° 650, Nido Toma Norte y 
Predio  de Remoción  Preventiva,  sito  en calle  Perito  Moreno N° 635 y,  en el  período 
comprendido  entre  el  1° y  30  de  Abril/2019,  con  cargo  a  la  partida  presupuestaria 
correspondiente.-

RESOLUCIÓN N° 0354/2019: Autoriza a la Dirección Tesorería, previa intervención de la 
Contaduría Municipal  a liquidar y pagar las Facturas Tipo “B” N° 0003-00000025 y N° 
0003-00000026 de la Cooperativa de Trabajo Las Emprendedoras Ltda., por un importe 
total de $ 831.400,00.- por el servicio de mantenimiento de funcionalidad e higiene de 
diversas dependencias municipales durante el mes de Abril/2019, con cargo a la partida 
presupuestaria correspondiente.-

RESOLUCIÓN N° 0357/2019: Autoriza a la Dirección Tesorería, previa intervención de la 
Contaduría Municipal a liquidar y pagar las Facturas Tipo “B” N° 00005-00000061, por un 
importe total de $ 15.000.- a nombre de Enlace Comunicaciones S.R.L., por el servicio de 
comunicación automatizado del 147 para la atención de llamados de seguridad ciudadana 
en el período comprendido entre el 6 de marzo y 5 de abril de 2019, con cargo a la partida 
presupuestaria correspondiente.-

RESOLUCIÓN N° 0358/2019: Autoriza a la Dirección Tesorería, previa intervención de la 
Contaduría Municipal a liquidar y pagar las Facturas Tipo “B” N° 00002-00000626, por un 
importe total de $ 300.000.- a nombre de Flacma S.R.L. por el servicio de promoción de la 
Ciudad de Neuquén en el interior de la Provincia, durante el mes de marzo/2019, con 
cargo a la partida presupuestaria correspondiente.-

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
Y DESARROLLO HUMANO

RESOLUCIÓN N° 0369/2019: Aprueba la nómina de 50 beneficiarios del Premio Maestro 
Eduardo Camilo Alizeri  para el  ciclo académico 2019, que como Anexo I forma parte, 
autorizado a Tesorería Municipal, previa intervención de la Contaduría Municipal a realizar 
el pago de cada beneficiario la suma de $ 2.400.- por única vez, de acuerdo a lo dispuesto 
en el Decreto N° 0378/19.-

El texto completo de la presente norma legal puede ser consultado en:
http://www.muninqn.gov.ar/info/doc/digesto/resoluciones

BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL                             EDICIÓN Nº 2236
                                                                           NEUQUÉN, 24 DE MAYO DE 2019

10



SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
Y SERVICIOS URBANOS

RESOLUCIÓN N° 0349/2019: Adjudica en la Licitación Pública N° 9/2019 tramitada para 
la  contratación del  servicio  de un camión volcador,  solicitado por  la Subsecretaría  de 
Limpieza Urbana y autorizado por los Secretarios de Servicios Urbanos y de Economía y 
Hacienda, a la firma Máquina Patagónicas S.R.L.,  el renglón N° 1, Oferta Básica,  por 
Menor Precio, por el importe total de $ 1.548.000,00.- de acuerdo a lo aconsejado por la 
Comisión de Preadjudicación, lo informado por la Dirección General de Auditoría Interna 
mediante Informe N° 69 DACCyDP/19, y lo expuesto en los considerandos.-

RESOLUCIÓN N° 0353/2019: Autoriza a la Dirección de Tesorería, previa intervención de 
la Contaduría Municipal a liquidar y pagar las Facturas Tipo “B” N° 0003-00001476 y N° 
0003-00001475  a  la  Empresa  Confluencia  de  Sarita  Stekli  por  la  suma  total  de  $ 
410.000,00.- por el servicio de alquiler de 2 motoniveladoras, en el mes de Marzo/2019, 
con destino a realizar trabajo de desagote de desagües pluviales, repaso y mantenimiento 
en  diversas  calles  de  la  Ciudad  de  Neuquén,  con  cargo  a  la  partida  presupuestaria 
correspondiente.-

RESOLUCIÓN N° 0355/2019: Autoriza a la Dirección Tesorería, previa intervención de la 
Contaduría Municipal  a liquidar y pagar las Facturas Tipo “B”  N° 0003-00001477 a la 
Empresa Confluencia de Sarita Stekli por la suma de $ 240.000,00.- correspondiente al 
servicio de alquiler de un camión volcador, en el período comprendido del mes de Marzo 
2019, con cargo a la partida presupuestaria correspondiente.-

RESOLUCIÓN N° 0356/2019: Autoriza a la Dirección Tesorería, previa intervención de la 
Contaduría Municipal a liquidar y pagar las Facturas Tipo “B” N° 0003-00001474 a la firma 
Confluencia de Sarita Stekli por la suma de $ 658.000,00.- correspondiente al servicio de 
dos  camiones  volcadores;  una  pala  cargadora;  una  retroexcavadora,  de  la  firma 
Confluencia  de  Sarita  Stekli,  durante  el  período  22  de  Febrero  al  21  de  Marzo  del 
corriente, con destino a realizar tareas de limpieza en distintos sectores de la Ciudad, con 
cargo a la partida presupuestaria correspondiente.-

RESOLUCIÓN N° 0365/2019: Autoriza a la Dirección Tesorería, previa intervención de la 
Contaduría Municipal a liquidar y pagar la factura Tipo “B” N° 00003-00000001 a la firma 
Servicio  y  Logística  Ambiental  S.R.L.  por  la  suma de  $  562.650.-  correspondiente  al 
servicio  de  alquiler  de  3  camiones  cisterna  con  regador,  sin  chofer,  en  el  período 
comprendido entre el 11 de marzo y 10 de abril del corriente año, con destino a realizar 
tareas  en  distintos  sectores  de  la  Ciudad,  con  cargo  a  la  partida  presupuestaria 
correspondiente.-

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
Y MOVILIDAD URBANA

RESOLUCIÓN N° 0359/2019: Autoriza a la Dirección Tesorería, previa intervención de la 
Contaduría  Municipal  a  liquidar  y  pagar  las  Facturas  Tipo “B”  N° 0016-00002080 por 
$ 12.600.- a la firma Basani S.A., por el alquiler de una oficina portátil con baño y aire 
acondicionado, en el período comprendido entre el 1° y 31 de marzo/19, con cargo a la 
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partida presupuestaria correspondiente.-

SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO

RESOLUCIÓN  N° 0352/2019:  Art.1°)  Acepta  la  renuncia  de  derechos  efectuada  por 
Benitez  Ramón  Ernesto,  con  relación  al  inmueble  identificado  como  Lote  02  de  la 
Manzana 04, conforme surge del Plano Mensura Particular tramitado bajo Expte. N° E-
2756-4228/00, a favor de Aramayo Yolanda Mirta.-

Art.2°) Autoriza a la Subsecretaría de Tierras a realizar 
las gestiones inherentes para concretar el otorgamiento de la escritura pública traslativa 
del inmueble identificado en el Artículo 1°), a favor de Aramayo Yolanda Mirta, según lo 
expuesto en los considerandos de la presente.-

RESOLUCIÓN N° 0363/2019: Art.1°) Acepta la cesión de derechos presentada por el Sr. 
Martínez Rubén Dolveo, con relación al inmueble identificado como Lote 2a, conforme 
surge del Plano de Mensura con Subdivisión de parte del Remanente de la Fracción A3, 
que es parte de la chacra 140, 142 y 183, parte de los Lotes 1, 2 y 3 de la sección I y 
parte Sobrante Lote Oficial 3, y aprobado por la Dirección de Catastro bajo Expte. N° 
3218-2818/87.-

Art.2°) Autoriza a la Subsecretaría de Tierras a realizar las 
gestiones inherentes para concretar el otorgamiento de la escritura pública traslativa del 
inmueble  identificado  en el  Artículo  1°),  a  favor  de Martínez María  Eugenia,  Martínez 
María  Beatriz,  Martínez  Juan  Pablo,  según  lo  expuesto  en  los  considerandos  de  la 
presente.-

SECRETARÍA DE SERVICIOS URBANOS

RESOLUCIÓN  N°  0364/2019:  Art.1°)   Revoca  la  Disposición  N° 002/19  de  fecha 
21/02/19, de la Subsecretaría de Mantenimiento Vial, en concordancia con Dictamen N° 
64/19  de  la  Dirección  de  Asesoría  Legal  Laboral,  como  modo  extintivo  del  Acto 
Administrativo,  con  motivo  de  haberse  afectado  el  derecho  de  defensa  y  omitirse  la 
posibilidad del descargo correspondiente al agente Mañas Agustín Julio, LP N° 6106.-

Art.2°) Restituir  al  agente  anteriormente  mencionado, 
las sumas descontadas de sus haberes, por aplicación de lo dispuesto en el art. N° 1 de la 
presente resolución.-

Art.3°) Instruye sumario administrativo, en concordancia 
con  Dictamen  N° 64/19,  a  los  efectos  del  esclarecimiento  de  lo  ocurrido,  dada  la 
advertencia de presunción de eventual infracción a los Deberes Estatutarios por parte del 
agente, ameritando su investigación administrativa, conforme resulta de las previsiones de 
la normativa vigente en el marco del Estatuto del Personal Municipal (O.M. 7694/96), de 
acuerdo  a  lo  previsto  por  los  art.  10°,  incs.1),  2),  3)  y  art.  11°,  inc.  6  del  Anexo  I, 
correspondiendo así verificarse, la aplicación del Régimen Disciplinario normado por los 
arts. 95°, 97°, incs. 3) y 4), 101° y 106° del mismo Anexo I, al agente Mañas Agustín Julio, 
LP N° 6106.-
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DISPOSICIONES SINTETIZADAS

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DEL SERVICIO ELÉCTRICO

DISPOSICIÓN Nº 46/2019: Art 1º) Hace lugar al pedido de considerar la Contingencia Nº 
6042 como Caso Fortuito o de Fuerza Mayor en los términos del Punto 2.1 del Anexo II 
del Contrato de Concesión para el corte autorizado de 08:00 hs. a 8:40 hs. para la Set Nº 
282.-

Art 2º) No hace lugar al pedido de considerar la Contingencia 
Nº 6042 como Caso Fortuito o de Fuerza Mayor en los términos del Punto 2.1 del Anexo II 
del  Contrato  de  Concesión  para  el  corte  no  autorizado  de  07:15  hs.  a  8:00  hs.  (45 
minutos) para la Set Nº 282, la que en consecuencia integrará los índices de Calidad de 
Servicio Técnico.-
DISPOSICIÓN Nº 47/2019: Art 1º) Hace lugar al pedido de considerar la Contingencia Nº 
6067 como caso Fortuito o de Fuerza Mayor en los términos del Punto 2.1 del Anexo II del 
Contrato de Concesión para el corte autorizado de 8:30 hs. a 11:10 hs. para la Set Nº 
328.-

Art 2º) No hace lugar al pedido de considerar la Contingencia 
Nº 6067 como Caso Fortuito o de Fuerza Mayor en los términos del Punto 2.1 del Anexo II 
del Contrato de Concesión para el corte no autorizado de 07:30 hs. a 8:30 hs. (1 hora) 
para la Set Nº 328, la que en consecuencia integrará los índices de Calidad de Servicio 
Técnico.-

DISPOSICIÓN Nº 48/2019: Art 1º) Hace lugar al pedido de considerar la Contingencia Nº 
6125 como Caso Fortuito o de Fuerza Mayor en los términos del Punto 2.1 del Anexo II 
del Contrato de Concesión para el corte autorizado de 07:00 hs. a 09:30 hs. para la Sets 
555, 21, 456, 309, 308 y 246.-

Art 2º) No hace lugar al pedido de considerar la Contingencia 
Nº 6125 como Caso Fortuito o de Fuerza Mayor en los términos del Punto 2.1 del Anexo II 
del  Contrato  de Concesión para  el  corte  no autorizado  de 09:30 hs.  a  10:10  hs.  (40 
minutos) para la Sets 555, 21, 456, y 246, la que en consecuencia integrará los índices de 
Calidad de Servicio Técnico.-

Art 3º) No hace lugar al pedido de considerar la Contingencia 
Nº 6125 como Caso Fortuito o de Fuerza Mayor en los términos del Punto 2.1 del Anexo II 
del Contrato de Concesión para el corte no autorizado de 09:30 hs. a 11:09 (1 hora y 39 
minutos para la Sets 308 y 309, la que en consecuencia integrará los índices de Calidad 
de Servicio Técnico.-

DISPOSICIÓN Nº 49/2019: Art 1º) Hace lugar al pedido de considerar la Contingencia Nº 
6214 como Caso Fortuito o de Fuerza Mayor en los términos del Punto 2.1 del Anexo II 
del Contrato de Concesión para el corte autorizado de 08:00 hs. a 12:00 hs. para la Set 
599.-

Art 2º) No hace lugar al pedido de considerar la Contingencia 
Nº 6214, como Caso Fortuito o de Fuerza Mayor en los términos del Punto 2.1 del Anexo 
II del Contrato de Concesión, para el corte no autorizado de 12:00 hs. a 12:16 hs. (16 
minutos) para la Set 599, la que en consecuencia integrará los Índices de Calidad de 
Servicio Técnico.-
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DISPOSICIÓN Nº 50/2019: Art 1º) Hace lugar al pedido de considerar la Contingencia Nº 
6070 como Caso Fortuito o de Fuerza mayor en los términos del Punto 2.1 del Anexo II 
del Contrato de Concesión para el corte autorizado de 7:30 hs. a 09:30 hs. para la Sets 
636 y 690.-

Art 2º) No hace lugar al pedido de considerar la Contingencia 
Nº 6070 como Caso Fortuito o de Fuerza mayor en los términos del Punto 2.1 del Anexo II 
del Contrato de Concesión para el corte no autorizado de 09:30 hs. a 11:37 hs. (2:07) para 
la Sets 636 y 690, la que en consecuencia integrará los Índices de Calidad de Servicio 
Técnico.-

DISPOSICIÓN Nº  51/2019: No hace lugar al pedido de considerar la Contingencias Nº 
5981 y 5988 como Caso Fortuito o de Fuerza Mayor en los términos del Punto 2.1 del 
Anexo II inc. a del Contrato de Concesión, las que en consecuencia integraran los índices 
de Calidad de Servicio Técnico.-

DISPOSICIÓN Nº 52/2019: No hace lugar al  pedido de considerar la Contingencia Nº 
6300 como Caso Fortuito o de Fuerza Mayor en los términos del Punto 2.1 del Anexo II 
inc.  a del  Contrato  de Concesión,  las que en consecuencia integraran los índices de 
Calidad de Servicio Técnico.-

DISPOSICIÓN Nº 53/2019: Art 1º) Hace lugar al pedido de considerar la Contingencia Nº 
6168 como Caso Fortuito o de Fuerza Mayor en los términos del Punto 2.1 del Anexo II 
del Contrato de Concesión para el corte autorizado de 07:00 hs. a 10:30 hs. para las Sets 
555, 21, 456, 309, 308 y 246.-

Art  2º) ) No  hace  lugar  al  pedido  de  considerar  la 
Contingencia Nº 6070 como Caso Fortuito o de Fuerza mayor en los términos del Punto 
2.1 del Anexo II del Contrato de Concesión para el corte no autorizado de 10:30 hs. a 
10:48  hs.  (0:18  minutos)  para  las  Sets  555,  21,  456,  309,  308  y  246,  las  que  en 
consecuencia integraran los índices de Calidad de Servicio Técnico.-

DISPOSICIÓN Nº  54/2019: Hace lugar  al  pedido  de considerar  las  Contingencias  Nº 
6026, 6009, 5979, 6038, 6034, 6043, 6079, 6105, 6121, 6218, 6163, 6161, 6155, 6157, 
6175, 6174, 6301, 6307, 6323, 6334 y 6338 como Caso Fortuito o de Fuerza Mayor en los 
términos del Punto 2.1 del Anexo II del Contrato de Concesión.-

DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTE

DISPOSICIÓN Nº  163/2019: Art  1º)  Confirma el Acta de Infracción Nº 0919 serie “A” 
labrada  a  la  empresa  Indalo  S.A.,  por  la  Dirección  General  de  Transporte  con  fecha 
14/02/2019 por incumplimiento al Artículo 69º) Inc. 19º) Incumplimiento de Horarios: El 
incumplimiento de Horarios establecidos para la prestación de los servicios: 1500 VTB, 
20º)  Incumplimiento  de  Frecuencia  y  Servicios  Deficientes:  El  incumplimiento  de  las 
frecuencias establecidas por la Autoridad de Aplicación y/ la prestación del servicio en 
forma deficiente: 1500 VTB.-

Art  2º) Determina  la  sanción  a  aplicar  en  el  articulo 
precedente por un todo con una multa de 3.000 VTB (Valor Tarifa Básica) equivalente al 
día de la fecha $ 64.500,00.-
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DISPOSICIÓN Nº 164/2019: Autoriza la transferencia  de la Licencia de Taxi identificada 
con el número de Interno 684, designada en Parada Nº 48, ubicada en calle San Martín y 
Combate de San Lorenzo, que se encuentra registrada a nombre del Sr. Negro, Arnoldo 
Marcelo, Licencia Comercial Nº 050085; a favor de la Sra. Pino Daniela Silvana, en el 
marco de la condiciones determinadas en el artículo 09º) de la Ordenanza 12.546 y por 
los motivos expuestos en los considerando de la presente.-
Determina que el período de (5) años de conformidad con lo establecido en el Artículo 5º) 
de la Ordenanza Nº 12546, y según Disposición Nº 146/2019 la renovación de la licencia 
expira el 15/01/2024.-

DISPOSICIÓN Nº 165/2019: Renueva, la licencia de Taxi, identificada con el número de 
Interno Nº 044, designada en Parada Nº 06, ubicada en calles San Luis y Alcorta, Licencia 
Comercial Nº 013828, a favor del Sr. Alonso, Ivan Diego, por el término de (5) años de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 5º) de la Ordenanza Nº 12546.-
Determina que el período citado en el artículo precedente, expira el 30/12/2021.-

DISPOSICIÓN Nº 166/2019: Renueva, la licencia de Taxi, identificada con el número de 
Interno Nº 595, designada en Parada Nº 36, ubicada  en calles Tronador y Figueroa, 
Licencia comercial  Nº 043379, a favor del Sr. Contreras Inzunza, Daniel Mauricio por el 
término de (5) años de conformidad con lo establecido en el Artículo 5º) de la Ordenanza 
Municipal Nº 12546.-
Determina que el período citado en el artículo precedente, expira el 23/01/2024.-

DISPOSICIÓN Nº 167/2019: Renueva, la licencia de Taxi, identificada con el número de 
Interno Nº 599, designada en Parada Nº 39, ubicada en calles Avenida Olascoaga y Calle 
Perticone, Licencia Comercial Nº 043720, a favor del Sr. Obreque Soto, Cristian Erfo, por 
el  término  de  (5)  años  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Artículo  5º)  de  la 
Ordenanza Nº 12546.-
Determina que el período citado en el artículo precedente, expira el 06/02/2024.-

DISPOSICIÓN Nº 168/2019: Renueva, la licencia de Taxi, identificada con el número de 
Interno Nº 21, ubicada en Hospital Regional Horacio Heller, Licencia comercial Nº 049947, 
a favor del Sr. Acuña, Horacio Daniel por el término de (5) años de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 5º) de la Ordenanza Nº 12546.-
Determina que el período citado en el artículo precedente, expira el 18/12/2023.-

DISPOSICIÓN Nº 169/2019: Renueva, la licencia de Taxi, identificada con el número de 
Interno Nº 691, designada en Parada Nº 32, ubicada en calles, Gatica y Fava, Licencia 
comercial Nº 050222, a favor del Sr. Saez, Hector Daniel, por el término de (5) años de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 5º) de la Ordenanza Nº 12546.-
Determina que el período citado en el artículo precedente, expira el 03/01/2024.-

DISPOSICIÓN Nº 170/2019: Renueva, la licencia de Taxi, identificada con el número de 
Interno  Nº  699,  designada  en  Parada  Nº  53,  ubicada  en  Calle  Almirante  Brown  y 
Gobernador Elordi (Plaza Guemes), Licencia comercial Nº 050062, a favor del Sr. Caneo, 
Esteban  Miguel,  por  el  término  de (5)  años  de conformidad  con  lo  establecido  en  el 
Artículo 5º) de la Ordenanza Nº 12546.-
Determine que el período citado en el artículo precedente, expira el 09/01/2024.-
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DISPOSICIÓN Nº 171/2019: Renueva, la licencia de Taxi, identificada con el número de 
Interno Nº 730, designada en Parada Nº 51,  ubicada en Calles Madres Selvas y Los 
Alelies, Licencia comercial Nº 050178, a favor del Sr. Muñoz Opazo, Luis Alberto, por el 
término de (5) años de conformidad con lo establecido en el Artículo 5º) de la Ordenanza 
Nº 12546.-
Determina que el período citado en el artículo precedente, expira el 14/01/2024.-

DISPOSICIÓN Nº 172/2019: Renueva, la licencia de Taxi, identificada con el número de 
Interno Nº  704,  designada en Parada Nº  45,  ubicada en Calles Godoy y Avenida del 
Trabajador, Licencia comercial Nº 050008, a favor del Sr. Domínguez, Hector Luis, por el 
término de (5) años de conformidad con lo establecido en el Artículo 5º) de la Ordenanza 
Nº 12546.-
Determina que el período citado en el artículo precedente, expira el 03/01/2024.-

DISPOSICIÓN Nº 173/2019: Renueva, la licencia de Taxi, identificada con el número de 
Interno  Nº  131,  designada  en  Parada  Nº  10,  ubicada  en  Calles,  Matheu  y  Avenida 
Argentina, Licencia comercial Nº 024524, a favor del Sr. Gacitua, Nestor Wenceslao, por 
el  término  de  (5)  años  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Artículo  5º)  de  la 
Ordenanza Nº 12546.-
Determina que el período citado en el artículo precedente, expira el 30/03/2024.-

DISPOSICIÓN Nº 174/2019: Renueva, la licencia de Taxi, identificada con el número de 
Interno  Nº  723,  designada  en  Parada  Nº  14,  ubicada  en  Calles  Belgrano  y  Godoy, 
Licencia comercial Nº 050120, a favor del Sr. Albornoz Suazo, Jose Arsenio por el término 
de (5) años de conformidad con lo establecido en el  Artículo  5º) de la  Ordenanza Nº 
12546.-
Determina que el período citado en el artículo precedente, expira el 16/01/2024.-

DISPOSICIÓN Nº 175/2019: Renueva, la licencia de Taxi, identificada con el número de 
Interno Nº 688, designada en Parada Nº 21, ubicada en Calles, Hospital Regional Horacio 
Heller, Licencia comercial Nº 050069, a favor del Sr. Rios, Jorge Horacio, por el término 
de (5) años de conformidad con lo establecido en el  Artículo  5º) de la  Ordenanza Nº 
12546.-
Determina que el período citado en el artículo precedente, expira el 18/12/2023.-

DISPOSICIÓN Nº 176/2019: Renueva, la licencia de Taxi, identificada con el número de 
Interno Nº 606,  designada en Parada Nº 42,  ubicada en calles Buenos Aires y Leloir 
(Vereda Oeste), Licencia comercial Nº 043376, a favor del Sr. Rubilar, Raul Ernesto, por el 
término de (5) años de conformidad con lo establecido en el Artículo 5º) de la Ordenanza 
Nº 12546.-
Determina que el período citado en el artículo precedente, expira el 27/01/2024.-

DISPOSICIÓN Nº 177/2019: Renueva, la licencia de Taxi, identificada con el número de 
Interno Nº 556, designada en Parada Nº 20, ubicada en calles Collon Cura y Calle Nº 3 
(Ingreso Bº Gregorio Alvarez), Licencia comercial Nº 042933, a favor del Sr. Morris, Dario 
Amadeo, por el término de (5) años de conformidad con lo establecido en el Artículo 5º) 
de la Ordenanza Nº 12546.-
Determina que el período citado en el artículo precedente, expira el 02/09/2023.-
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DISPOSICIÓN Nº 178/2019: Renueva, la licencia de Taxi, identificada con el número de 
Interno Nº 501, designada en Parada Nº 16, ubicada en calles Córdoba y Juan Bautista 
Alberdi, Licencia comercial Nº 042336, a favor del Sr. Hauri, Hernan Emilio, por el término 
de (5) años de conformidad con lo establecido en el  Artículo  5º) de la  Ordenanza Nº 
12546.-
Determina que el período citado en el artículo precedente, expira el 04/04/2023.-

DISPOSICIÓN Nº 179/2019: Renueva, la licencia de Taxi, identificada con el número de 
Interno Nº 672, designada en Parada Nº 52, ubicada en calles Bahía Blanca y Chocon, 
Licencia comercial Nº 050035, a favor del Sr. Huechapan, Italo, por el término de (5) años 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 5º) de la Ordenanza Nº 12546.-
Determina que el período citado en el artículo precedente, expira el 06/01/2024.-

DISPOSICIÓN  Nº  180/2019: Autoriza  la  transferencia  de  la  Licencia  de  Remisse 
identificada con el número de Interno 311, que se encuentra registrada a nombre de la 
Sra. Gonzalez, Claudia Elsa,  a favor de la Sra. Salas Virginia Gisella, en el marco de las 
condiciones determinadas en el artículo 13) de la Ordenanza N° 12703 y por los motivos 
expuestos en los considerando de la presente.-
Determina que el período de (5) años de conformidad con lo establecido en el Artículo 7º) 
de la Ordenanza Nº 12703 y según Disposición N° 049/2016 la renovación de la licencia 
expira el 02/03/2021.-

DISPOSICIÓN Nº 181/2019: Confirma el Acta de Infracción Nº 0920 serie “A” labrada a la 
empresa Indalo S.A., por la Dirección General de Transporte con fecha 27/02/2019 por 
incumplimiento al Artículo 69º) Inc. 19º) Incumplimiento De Horarios; 20º) Incumplimiento 
de Frecuencia y Servicios Deficientes.
Determina la sanción a aplicar en el artículo precedente por un todo con una multa de 
3.000 VTB (Valor Tarifa Básica) equivalentes al día de la fecha $ 64.500,00.-

DISPOSICIÓN Nº 182/2019: Confirma el Acta de Infracción Nº 0922 serie “A” labrada a la 
empresa Indalo S.A., por la Dirección General de Transporte con fecha 25/03/2019 por 
incumplimiento al Artículo 69º) Inc. 19º) Incumplimiento De Horarios; 20º) Incumplimiento 
de Frecuencia y Servicios Deficientes.
Determina la sanción a aplicar en el artículo precedente por un todo con una multa de 
3.000 VTB (Valor Tarifa Básica) equivalentes al día de la fecha $ 64.500,00.-

DISPOSICIÓN Nº 183/2019: Renueva, la licencia de Taxi, identificada con el número de 
Interno Nº 674, designada en Parada Nº 57, ubicada en calles Gatica y Planas, Licencia 
comercial  Nº  050066,  a  favor  del  Sr.  Jara,  Víctor,  por  el  término  de  (5)  años  de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 5º) de la Ordenanza Nº 12546.-
Determina que el período citado en el artículo precedente, expira el 09/01/2024.-

DISPOSICIÓN Nº  184/2019: Autoriza la transferencia de la Licencia de Taxi identificada 
con el número de Interno 421, designada en Parada Nº 42, Ubicada en calle Buenos Aires 
y Leloir,  que se encuentra registrada a nombre del Sr. Cavallaro, Hector Anibal Jesus, 
Licencia comercial Nº 040114; a favor del Sr. Domínguez Zanconi, Lucas Martín, en el 
marco de las condiciones determinadas en el artículo 09º) de la Ordenanza 12546 y por 
los motivos expuestos en los considerando de la presente.-
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Determina que el período de (5) años de conformidad con lo establecido en el Artículo 5º) 
de la Ordenanza Nº 12546, y según Disposición Nº 190/2016 la renovación de la licencia 
expira el 02/06/2021.-

DISPOSICIÓN Nº 185/2019: Renueva, la licencia de Taxi, identificada con el número de 
Interno Nº 678 designada en Parada Nº 32, ubicada en calles Gatica y Fava, Licencia 
comercial Nº 050042, a favor del Sr. Medina Palma, Carlos Segundo, por el término de (5) 
años de conformidad con lo establecido en el Artículo 5º) de la Ordenanza Nº 12546.-
Determina que el período citado en el artículo precedente, expira el 20/12/2023.-

DISPOSICIÓN Nº  186/2019: Autoriza la transferencia de la Licencia de Taxi identificada 
con el número de Interno 674, designada en Parada Nº 57, ubicada en calle Gatica y 
Planas, que se encuentra registrada a nombre del Sr. Jara, Víctor, Licencia Comercial Nº 
050066; a favor de la Sra. González,  Brenda Tatiana, en el  marco de las condiciones 
determinadas en el Artículo 09º) de la Ordenanza 12546 y por lo motivos expuestos en los 
considerando de la presente.-
Determina que el período de (5) años de conformidad con lo establecido en el Artículo 5º) 
de la Ordenanza Nº 12546, y según Disposición Nº 183/2019 la renovación de la licencia 
expira  el 09/01/2024.-
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